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JII. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 29 dp diciembre de 1966 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes al portador emitidas por «Sociedad Espafiola de 
Fabricaciones Nitrogenadas, S. A.» (SEFANITROJ. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de fecha 21 del actual formu
lada por la Bolsa de Bilbao "n orden a que se declaren valores 
de cotización calificada las acciones al portador emitidas por 
«Sociedad Española de Fabricaciones Nitrogenadas, S: A.» (SE
FANITRO). acompañando al efecw certificado acreditativo de 
1011 Indices de frecuencia y de volumen de contratación alcan
zados por dichas acciones en la oitada Bolsa durante los dos 
últimos años transcurridot., 

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos 19s requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(eBoletin Oficial del I!lstado» del dla 30), ha resuelto que las 
acciones al portador emitidas por «Sociedad Espafiola de· Fa
bricaciones Nitrogenadas, S. A.» (SEFANITROl, se incluyan 
entre los valores que gozan de la condición de cotización caU
nC'adfl.. 

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos afios. 
Madrid, 29 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Illno.Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pllbl1ca y Clases 
P8Ii1vas. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1966 por la que se 
declaran valores de coti~ación calificada las accio
nes al portador emitidas por «La Unión Resinera 
Espallola, S. A» 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de fecha 23 del actual formu
lada por la Bolsa de Bllbao en orden a que se declaren valores 
de cotización calificada las acciones al portador emitidas por 
«Le. Unión Resinera Espafiola, S. A.», acompafiando al efecto 
certificado acreditativo de los Indices de frecuencia y de volumen 
de contratación alcanzados por dichas acciones en la citada Bolsa 
durante los dos últimos afias transcurridos, 

Este Ministerio, en atencion a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigid08 por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletin Oficial del Estado» del dla 30), ha resuelto que las 
acciones al portador emitidas por «La Unión Resinera Espafiola, 
Sociedad Anónima», se incluyan entre los valores que gozan de 
la c'ondlción de cotización califi~ada. 

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos afios. 
Madrid, 29 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pllbl1ca y Clases 
PaalVall. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1966 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes al portador emitidas por «Nitratos de Castilla, 
Sociedad Anónima», 

Ilmo. S.r.: Vista la propuesta de fe¡:ha 24 del actual formu
lada por la Bolsa de Bilbao en orden a que se declaren valores 
de ootlZación calificada las acciones al portador emitidas por 
«Nitratos de Castilla, S. A.», acompafiando al efecto certificado 
acreditativo de los indices de frecuencia y de volumen de con
trs.tación alcanzados por dichas acciones en la citada Bolsa du
rante lOS dos \lltimos afiol' transcurridos, 

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados titulos los reqUisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<BOletín Oficial del Estado» del día 30>, ha resuelto que las 

acciones al portador emitidas por «Nitratos de Castilla, S. A.», se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de coti
zación calificada. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid, 29 de ' diciembre de 1966 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo, Sr. Director general del Te80ro, Deuda Pública y ClalM!8 
Pasivas, 

ORDEN de 29 de dictembre . de 1966 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes al portador emitidas 'Por «Unión Cerrajera, So. 
ciedad Anónima» 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de fecha 23 del actual formu- ' 
lada por la Bolsa de Bilbao en orden a que se declaren valores 
de cotización calificada las acciones al portador emitidas por 
«Unión Cerrajera, S, A.», acompafiando al efecto certificado 
acreditativo de los índices de frecuencia y de volumen de con
tratación alcanzados por dichas acciones en la citada Bolsa du
rante 108 dos últimos año~ transcurridos, 

Este Ministerio, en atención a que según los referidos an~ 
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisito. 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre dIUrno 
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 30>, ha resuelto que 'las 
acciones al portador emitida.~ por «Unión Cerrajera, S. A.J, se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de COtilla
ción calificada. 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos afios. 
Madrid, 29 de diciembre de 1966, 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Cla!les 
Pasivas. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1966 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes emitidas por «Vallehermoso. S A.» 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de fecha 26 del actual formu
lada por la BolSa de Madrid en orden a que se declaren valores 
de cotización calificada las acciones emitidas por «Valleliermo. 
so, S. A.», acompafiando al efecto certificado acreditativo de 
los lndices de frecuencia y de volumen de contratación alcan
zados por dichas acciones en la citada Bolsa durante 10B (ios 
últimos afios transcurridos, 

Este Miniswrlo, en atenciÓn a que según los referidos ante
cedentes concurren en lo! mencionados titulos los requisitoll 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre lllUmo 
(<<Boletln Oficial del Estado» del dla 30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Vallehermoso, S. A.», se incluyan entre 
los valores que gozan de la condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1 muchos afios. 
Madrid. 30 de diciembre de 1966.-P. D., José R. Herrero 

Fontana. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda ·pública y Clases 
Pasivas, 

ORDEN de 30 de diciembre de 1966 por La que se 
declaran valores de cot~ación calificada las accio
nes emitidas por "Banco Mercantil e Industrial, 
Sociedad Anónima». 

Ilmo. Sr.' Vista la propuellta de fecha 27 del actUal formu
lada por la Bolsa de Madrid en orden a que se declaren valores 
de cotización calificada las acciones emitidas por rBanco Mer· 
cantil e Industrial, S. A.I, acompafiando al efecto certificado 
acreditativo de los índices de frecuencia y de volumen de con
tratación alcanzados por dichas acciones en la citada Bolsa 
dUí'ante los dos últimos afios transcurridos, 


